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En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del “dime 
nombre, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy Ha" 
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THE UNDERSIGNED, being all the members of the Board of Directors of Oyster Partners 

Limited (“the Company”), a Company organized as an international Business Company under the 

laws of the British Virgin Islands, hereby consent to the adoption of the following resolutions 

taken without a meeting, this instrument to have the same force and effect as if the actions herein 
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5 _ Trident Trust Company (B.V.L) Limited, Trident Chambers, P.O. Box 146, Road 
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ACCIONES DE CO! TIMIE ECTOR 

DE 

OYSTER PARNERS LIMITED 

LOS ABAJO FIRMANTES, siendo todos los miembros de la-Junta de Directores de OYSTER 

PARNERS LIMITED (“La Compañía”), organizada como una Compañía Comercial Internacional 

bajo las leyes de las Islas Vírgenes Británicas, por la presente adopta las siguientes resoluciones 

tomadas sin una sesión, este documento tiene la misma fuerza a efectuarse como si se hubiera 

sesionado en un oportuno llamado debidamente sostenido encontrándose la Junta de 

Directores de la Compañía y autoriza que este consentimiento escrito a tales acciones se 

archiya-corlos mismos” pr edimientos de la Junta de Directores deta Compañía:=-..._ 

    

   

   

e 

POR LA PRESENTE 

LT 

/ RESUELVE QUE, la oficina registrada de la compañía/será las "oficinas 

: de la Compañía (B.V.!.) limitada, apgrtado pos' 
X Y a 

| Vírgenes Británicas y / 
X Í 

N o / 
QUE, el agente registrado.de la compañía será la Tridente de la Confianza de la compañía S . 
(B.V.!.) Limitada. 

SS 

A e N | 
Ta = A a y : ( 

4 1 pa 
o RESUELVE QUE, la compañía adopta el sello y apostilla miento fijado a la presente. / TA 

y 4 j t A - 4 A : 7 i Ñ ¡ j 
4 X A 1 X E Í 

A A $ ; / É 
S O A / > on / 

S TT > a Era NO, rán É 
Ñ OA a Y 
a É: E Y RESES e 10 y o . 5 DOY FEQUE La Presente Fotocopia ES FR e a IgustA Su inal US on AD A ot 1 TC Qumn,Ipo> 

MANTA, D 201. 233.92 Sm 5 
le O 17 ES 

2 25 . qu A 

NOTARIA PRIMERA ENCARGADA. E, MR Ces CANTÓN MANTA A ANS 
>4 20m a eo 

ron Yanes 

SUSENINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
CERTIFICO; Que es ts! sapiea del 
original que reposa en los Archivos 
de esta Institución. 

rorroizso;3. 0, N f 

     

  

“Abgdo. Mario A-/Sántos Suárez . 
SECRETARIO - ABOGADO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS PORTOVIEJO 

  

   



A FUTUTRO 

RESUELVE QUE, Las acciones siguientes emitidas como detallo a bajo y está grabada en el 

Registro de Miembros de la Compañía: 

Certificado N2 1 Dario Echeverri 50,000.00 acciones 
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AND FURTHER - 

RESOLVED THAT, the following shares be issued as detailed below and that 
such issuance be recorded in the Register of Members of the Company: 

Certificate No. 1 Dario Echeverri 50,000 shares 

AND FURTHER 

"AND RESOLVED THAT, the following person be and hereby is appointed to the 
Y” office/s appearing Pee his/her name: . 

Presidlent/Secretary_-————. Í _Dario Echeverri - 
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OYSTER PARTNERS LIMITED 
Incorporated under the Hritish Viegin Istonids Intnenational Business Companies Act. 1984, 
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Incorporado bajo las Islas Vírgenes Británicas Compañías Comerciales Internacionales Acta, 1984, Podcares 3 vu EN 
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Certificado N2, 1 ESTO CERTICA QUE _Dario Echeverri 

Numero de Acciones  -- 50,000.00 

Capital — US$50,000,00— 

Dividido en — 50,000.00 — 

Acciones de --US$1.00 —- 

Ningún traslado del total o cualquier 

Parte de las acciones anteriores puede   Registrarse sin la presentación de este certificado.   
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es el poseedor registrado de —$50,000.00 - Acciones de US$1.00 totalmente pagadas, 

número —1- de -S50,000,00-- inclusivo, de la compañía, sujeto al memorándum y 

artículos de asociación de la compañía. 
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TERRITORIO DE LAS ISLAS VIRGENES BRITANICAS 
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El Registrador de Compañías de las Islas Vírgenes Británicas POR LA PRESENTE CERTIFICA consiguiente al acta de las Compañías Comerciales internacionates, 

Cap. 291 que todos los requisitos del Acta con respecto a la incorporación que ha estado satisfecho, 

OYSTER PARTNERS LIMITED 

Es Incorporado en las Islas Virgenes Británicas como una Compañía Comercial Internacional el día 11 de Junio, 2011. 
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El Registrador de Compañías de tas islas Vírgenes Británicas POR LA PRESENTE CERTIFICA consiguiente al acta de las Compañías Comerciales Internacionales, 

Cap. 291 que todos los requisitos del Acta con respecto a la Incorporación que ha estado satisfecho, 

OYSTER PARTNERS LIMITED a : 

Es Incorporado en las Islas Vírgenes Británicas como una Compañía Comercial Internacional el día 11 de Junio, 2011. 
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We, Trident Trust Company (B.V.1.) Limited, being the subscriber to the Memorandum and 

Articles of Association of the Company and having the power to appoint the first director/s of the 

Company h hereby appoint the following as the first director/s of the : Company? 
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OYSTER PARNERS LIMITES 

(Una Compañía Comercial Internacional) 

Junta de Primer Director 

  

Nosotros, Tridentes de la Compañía Confianza (B.V.I.) Limitada, siendo el suscriptor del 

Memorándum y Artículos de Asociación de la Compañía y teniendo el poder para nombrar el 

primer director de la Compañía por la presente nombran al siguiente como primer director de 

la Compañía: 

7 OS a A SS 0, 

f ES 
/ a - Dario Echeve NX 

! . ( - SN N TR 

¿ i X AN 
: X A o] A 

A 
En fe de lo.cual debidamente autorizado de Triderite de la Conipañía Confianza (B.V.!) Limitada” 

X. ha ejecutado está designa 

  

ción el día 25 de junio, 2011. 
SU | j 

j i 

Sa 
AR o 

TWA . $ 
X | | 

TR X | 
a “A N 1 Á Ñ f A 

X ) j Te 

A : X 

N / Representante Autorizado 

Ñ SU —, , sos A 
A Tridente de la Compañía Confianza (B.V.I) Limitada 

: 

LS 

TR a e a a 

Aa MOLA 
q Ar? 

: DOY FE QUE La Presente Fotocopia Es PS pr A, 
co* Igual A Su Quiginal o 6! EI E a 

MANTA VE 7 - III Eat y ES AA 
uu 39m ¿DP 7 ZE 

NOTARIA. PRIMERA “ENCARGA! q. . z2 E 
32 0 UN 

2% e. a e e 5 
> be e 0 y PAI ..r eo” 

py tom vip a 

     


